
1. DISPOSICIONES GENERALES
CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 67/2000, de 17 de agosto, por el que se designan
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de
Cantabria y se desarrolla el Real Decreto 1.254/99, de 16
de julio, por el que se aprueban medidas de control de los
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas.

El Real Decreto 1.254/99 de 16 de julio viene a incor-
porar al Ordenamiento Jurídico interno la Directiva
96/82/CE del Consejo, de 9 de diciembre, relativa al con-
trol de los riesgos inherentes a los accidentes graves en
los que intervengan sustancias peligrosas, con el objetivo
de conseguir un alto nivel de protección para las perso-
nas, los bienes y el medio ambiente ante accidentes gra-
ves mediante medidas orientadas tanto a su prevención
como a la limitación de sus consecuencias.

Dicho Real Decreto 1.254/99 atribuye a las
Comunidades Autónomas competencias en relación con
la elaboración, aprobación, aplicación y dirección de los
planes de emergencia exterior de los establecimientos
afectados por el mismo y con la adopción de medidas
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en el mismo mediante el ejercicio de las corres-
pondientes facultades de inspección y sanción, de
acuerdo con el Ordenamiento Jurídico.

Se hace preciso, por tanto, determinar los órganos de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Cantabria a los que se encomienda la aplicación y desa-
rrollo del Real Decreto 1.254/99, articulando un reparto de
funciones según áreas de actuación de manera que se
eviten duplicidades en la gestión y se facilite la relación
con las empresas afectadas.

En consecuencia, y a propuesta de los consejeros de
Presidencia, Industria, Turismo, Trabajo, y Comunicaciones
y de Obras Públicas, Vivienda y Urbanismo, previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 10
de agosto de 2000

DISPONGO
Artículo 1. Objeto.
Constituye el objeto del presente Decreto la determina-

ción de las competencias y funciones que corresponden a
los distintos órganos de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Cantabria, en relación con las
medidas de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligro-
sas, establecidas en el Real Decreto 1.254/1999, de 16 de
julio. Ello sin perjuicio de las competencias atribuidas por
las disposiciones vigentes en materia de seguridad y pre-
vención de riesgos en instalaciones.

Artículo 2. Autoridades competentes.
Las autoridades u órganos competentes, a los que

hace mención el Real Decreto 1.254/99, de 16 de julio, en
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria son:

–La Consejería de Presidencia, a través de la Dirección
General de Servicios y Protección Civil.

–La Consejería de Industria, Turismo, Trabajo y
Comunicaciones, a través de la Dirección General de
Industria.

–La Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Urbanismo, a través de la Dirección General de
Urbanismo y Vivienda.

Artículo 3. Competencias del Consejo de Gobierno.
Corresponde al Consejo de Gobierno el ejercicio de las

siguientes competencias, en aplicación del Real Decreto
1.254/1999, de 16 de julio:

Aprobar y remitir a la Comisión Nacional de Protección
Civil, para su correspondiente homologación, los planes

de emergencia exterior de los establecimientos afectados
por el artículo 9 del Real Decreto 1.254/1999.

Artículo 4. Competencias de la Consejería de
Presidencia.

Se atribuye a la Consejería de Presidencia, a través de
la Dirección General de Servicios y Protección Civil, el
ejercicio de las siguientes competencias:

a) Recibir y exigir de los industriales de los estableci-
mientos en los que estén presentes sustancias peligrosas
en los términos del Real Decreto 1.254/99 la información
que deban suministrar en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 6, 7, 9, 10 y 11 de dicho Real Decreto y, en
especial, el apoyo necesario para la elaboración de los
planes de emergencia exterior. Remitir a las Consejerías
afectadas la documentación necesaria para el ejercicio de
sus competencias propias.

b) Elaborar y someter a la aprobación del Consejo de
Gobierno, previo informe de la Comisión Regional de
Protección Civil los planes de emergencia exterior de los
establecimientos en los que estén presentes sustancias
peligrosas en los términos del Real Decreto 1.254/99.

c) Ordenar la aplicación de los planes de emergencia
exterior y dirigir los mismos en caso de activación, de
acuerdo con la directriz básica para la elaboración y
homologación de los planes especiales del sector quí-
mico.

d) Establecer, para la elaboración de los planes de
emergencia exterior, mecanismos de consulta a la pobla-
ción que pudiera verse afectada por un accidente grave.

e) Organizar un sistema que garantice la revisión perió-
dica y, en su caso, la modificación de los planes de emer-
gencia interior y exterior en plazos máximos de tres años
y, en todo caso, cuando se dé alguno de los supuestos de
modificación contenidos en el artículo 10 del Real Decreto
1.254/1999. Este sistema deberá garantizar, asimismo,
que todas las administraciones, organismos y servicios
implicados dispongan de las actualizaciones y revisiones
efectuadas en los planes de emergencia.

f) Asegurar, mediante los procedimientos adecuados,
la información a la población que pueda verse afectada en
relación con las medidas de seguridad y autoprotección
que deban tomarse y sobre el comportamiento a adoptar
en caso de accidente. Esta información se revisará cada
tres años y, en todo caso, cuando se dé alguno de los
supuestos de modificación contenidos en el artículo 10 del
Real Decreto 1.254/1999.

g) Recibir la información facilitada por los industriales
en caso de accidente grave y establecer las líneas de
comunicación directa entre aquellos y el Centro de
Coordinación de Emergencias.

h) Elaborar y remitir a la Dirección General de
Protección Civil de la Administración del Estado, a través
de la Delegación del Gobierno en Cantabria, la informa-
ción prevista en el artículo 15 del Real Decreto 1.254/99,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5.f) del pre-
sente Decreto.

i) Coordinar las relaciones y comunicaciones de los
órganos de la Comunidad Autónoma entre sí y con la
Delegación del Gobierno, la Dirección General de
Protección Civil, la Comisión Nacional de Protección Civil
y la Comisión Regional de Protección Civil.

j) Evaluar y emplear la información a que se refieren los
artículos 6 a 11 y, en su caso, la información a que hace
referencia el artículo 14 del Real Decreto 1.254/99 así
como recabar cuantos datos se estime oportuno en el
ejercicio de sus competencias.

k) Elaborar un informe anual sobre los resultados y cir-
cunstancias que hayan concurrido en las inspecciones
que se realicen y presentarlo a la Comisión Regional de
Protección Civil.

I) Decidir justificadamente, a la vista de la informa-
ción contenida en el informe de seguridad y de acuerdo
con lo previsto en el artículo 11.9 del Real Decreto
1.254/99, la no elaboración del Plan de Emergencia
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Exterior. Dicha decisión será comunicada a la Comisión
Regional de Protección Civil y a la Comisión Nacional
de Protección Civil.

m) Decidir justificadamente sobre la limitación o
ampliación de la información que los industriales deben
aportar en el Informe de Seguridad en los supuestos pre-
vistos en los apartados 9 y 10 del artículo 9 del Real
Decreto 1.254/1999 e informar de las decisiones adopta-
das a la Comisión Regional de Protección Civil y a la
Comisión Nacional de Protección Civil.

n) Velar para que las informaciones de interés obteni-
das en virtud del Real Decreto 1.254/99 se encuentren a
disposición de las autoridades competentes en cada caso
en materia de protección civil, de prevención de riesgos
para la salud humana, de prevención de riesgos laborales,
de seguridad y calidad industrial, de protección del medio
ambiente, de ordenación del territorio y de urbanismo y
puertos.

o) Velar por el cumplimiento de todas las actuaciones
necesarias para la aplicación del contenido del Real
Decreto 1.254/1999 en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Cantabria.

Artículo 5. Competencias de la Consejería de Industria,
Turismo, Trabajo y Comunicaciones.

Se atribuye a la Consejería de Industria, Turismo,
Trabajo y Comunicaciones a través de la Dirección
General de Industria el ejercicio de las siguientes compe-
tencias:

a) Recibir de la Dirección General de Servicios y
Protección Civil, evaluar y gestionar la información que
deben suministrar los industriales en cumplimiento de lo
dispuesto en los artículos 6, 7, 9, 10 y 11 del Real Decreto
1.254/99, sin perjuicio de la posterior remisión a otras
Consejerías afectadas de la documentación necesaria
para el ejercicio de sus competencias.

b) Asegurar la elaboración por las industrias de los pla-
nes de emergencia interior, recibir y evaluar los mismos
de acuerdo con los apartados 1 y 2 del artículo 11 del
Real Decreto 1.254/99.

c) Evaluar y determinar, utilizando la información reci-
bida de los industriales, los establecimientos o grupos de
estos en los que la probabilidad y las consecuencias de
un accidente grave puedan verse incrementados debido a
la ubicación y a la proximidad entre los mismos y a la pre-
sencia en estos de sustancias peligrosas y establecer los
protocolos de comunicación entre establecimientos de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real
1.254/99.

d) Evaluar el informe de seguridad elaborado por el
industrial y pronunciarse sobre las condiciones de seguri-
dad del establecimiento en materia de accidentes graves,
así  como requerir al industrial la revisión y, en su caso, la
actualización periódica del informe de seguridad cuando
se dé alguno de los supuestos del artículo 9.8 del Real
Decreto 1.254/99.

e) Recabar de los industriales, mediante resolución
motivada, cuanta información adicional o complementaria
se considere necesaria en relación con las notificaciones
de actividad, los documentos de politica de prevención,
los informes de seguridad y los planes de emergencia
interior.

f) Elaborar y remitir a la Dirección General de Servicios
y Protección Civil los informes sobre accidentes graves de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15.3 del Real
Decreto 1.254/99.

g) Ejercitar por si misma, o a través de los organismos
de control acreditados según lo dispuesto en el Real
Decreto 2.200/1995, de 28 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento de la infraestructura para la cali-
dad y la seguridad industrial, las facultades de inspección
y control de los establecimientos comprendidos en el
ámbito de aplicación del Real Decreto 1.254/99, en los tér-
minos establecidos en su artículo 19 y elaborar después
de cada inspección y remitir a la Dirección General de

Servicios y Protección Civil un informe sobre el resultado
de la misma.

h) El ejercicio de la potestad sancionadora en caso de
incumplimiento de lo establecido en el Real Decreto
1.254/99 conforme a lo previsto en el título V de la Ley
21/92, de 16 de julio, de Industria.

i) Resolver de forma motivada y previa audiencia de los
interesados y remitir copia de la resolución a la Dirección
General de Servicios y Protección Civil sobre:

1 ) La prohibición de la explotación o entrada en
servicio de la misma, en los supuestos previstos en el
artículo 18 del Real Decreto 1.254/99.

2) La ampliación o limitación de la documentación exi-
gida en el informe de seguridad en los supuestos de los
apartados 9 y 10 del artículo 9 del Real Decreto 1.254/99.

j) Remitir a las Consejerías competentes en la materia,
para la adopción de las medidas que consideran oportu-
nas, copia de los informes de inspección elaborados
cuando de dichos informes se desprendan datos de inte-
rés relevante para otras áreas de actuación administrativa,
en materia de riesgos para la salud humana seguridad y
salud laboral, seguridad y calidad industrial, ordenación
del territorio y urbanismo, medio ambiente o puertos.

Artículo 6. Competencias de la Consejería de Obras
Públicas, Vivienda y Urbanismo.

Se atribuye a la Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Urbanismo, a través de la Dirección General de
Vivienda y Urbanismo, el ejercicio de las siguientes com-
petencias.

a) Velar porque se tengan en cuenta los objetivos de
prevención de accidentes graves y de limitación de sus
consecuencias en las políticas de asignación o utilización
del suelo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 12
del Real Decreto 1.254/99.

b) Someter a trámite de información pública con carác-
ter previo a su aprobación, los proyectos contemplados en
el artículo 13.4 del Real Decreto 1.254/99.

Artículo 7. Plazos para la presentación de documenta-
ción exigida en el Real Decreto 1.254/99.

1. Los establecimientos nuevos presentarán la notifica-
ción prevista en el artículo 6 del Real Decreto 1.254/99,
como mínimo, tres meses antes del comienzo de la cons-
trucción.

2. Los establecimientos nuevos presentarán el docu-
mento que define su política de prevención de accidentes
graves, previsto en el artículo 7 del Real 1.254/99, como
mínimo, tres meses antes del comienzo de la explotación.

3. Los establecimientos nuevos presentarán el informe
de seguridad previsto en el artículo 9 del Real Decreto
1.254/99, como mínimo, seis meses antes del comienzo
de la construcción.

4. Los establecimientos nuevos presentarán el Plan de
Emergencia Interior previsto en el artículo 11 del Real
Decreto 1.254/99, como mínimo, tres meses antes del
comienzo de la explotación.

5. Los documentos recogidos en los anteriores aparta-
dos 3 y 4 se presentarán acompañados de un informe de
evaluación realizado por un organismo de control de los
regulados en el Real Decreto 2.200/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de la infraestruc-
tura para la calidad y la seguridad industrial, el cual, ade-
más, sellará todas las hojas de dichos documentos.

6. Los establecimientos nuevos presentarán la informa-
ción necesaria para la elaboración del plan de emergen-
cia exterior, prevista en el artículo 11.3 del Real Decreto
1.254/99, como mínimo, tres meses antes del comienzo
de la explotación.

7. La presentación de todos los documentos que deban
aportar los industriales se realizará, por triplicado y dichos
documentos se dirigirán a la Dirección General de
Servicios y Protección Civil quien la remitirá a las restan-
tes Consejerías afectadas para el ejercicio de sus compe-
tencias.
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Artículo 8. Comisión Técnica de Coordinación y Se-
guimiento.

1. Se crea una Comisión Técnica de Coordinación y
Seguimiento de las actuaciones derivadas del Real
Decreto 1.254/1999 que estará formada por dos repre-
sentantes de cada una de las Consejerías afectadas.

2. La Comisión estará adscrita a la Consejería que
tenga asignadas las competencias en materia de
Protección Civil, será presidida por el director general de
Servicios y Protección Civil y su secretario será el jefe de
Servicio de Protección Civil.

3. Las funciones de la Comisión serán las de coordinar
la actuación de las tres Direcciones Generales afectadas
por el presente Decreto y de cualesquiera otros organis-
mos o entidades que pudieran verse afectadas, y la de
realizar un seguimiento y control del exacto cumplimiento
del contenido del Real Decreto 1.254/1999 y del presente
Decreto.

4. A las reuniones de la Comisión podrán asistir otros
técnicos competentes en la materia, ya sean de la
Administración ya de entidades o empresas implicadas en
el sector del riesgo químico y tecnológico, a solicitud de
cualquiera de los miembros de la Comisión.

5. La comisión se reunirá al menos una vez al año y, en
todo caso, con carácter de urgencia tras la ocurrencia de
un siniestro que haya provocado la activación de los pla-
nes de emergencia interior y/o exterior de un estableci-
miento, o a petición de cualquiera de las Consejerías afec-
tadas.

6. La Dirección General de Servicios y Protección Civil
actuará como secretaria de la Comisión a efectos de rea-
lizar cuantas notificaciones y requerimientos se estimen
necesarios y de recibir cuanta información remitan los
industriales.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o

inferior rango contravengan lo dispuesto en el presente
Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
DESARROLLO Y APLICACIÓN

Se faculta a los consejeros de Presidencia, Obras
Públicas, Vivienda y Urbanismo e Industria, Turismo,
Trabajo y Comunicaciones para que dicten cuantas dispo-
siciones sean precisas en el ámbito de sus competencias
para el desarrollo y ejecución del presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.
ENTRADA EN VIGOR

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el BOC.

Santander, 17 de agosto de 2000.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
José Joaquín Martínez Sieso

EL CONSEJERO DE PRESIDENCIA,
Juan José Fernández Gómez

00/9051

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 68/2000, de 17 de agosto, por el que se
establece el régimen de suplencias de los titulares de los
órganos directivos de la Consejería de Sanidad,
Consumo  y Servicios Sociales.

La actual Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios
Sociales está abordando profundos cambios de organiza-
ción para afrontar con garantías los próximos procesos de
transferencias, para lo cual se está dotando de un nuevo

organigrama que responda a criterios de eficacia, simplifi-
cación y racionalización administrativa, creando órganos
de planificación y ordenación de los recursos.

Con esta finalidad el Decreto 38/2000, de 31 de mayo,
(BOC de 6 de junio) modificó la denominación de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Bienestar Social, que
pasa a denominarse Consejería de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales.

Por su parte, el Decreto 42/2000, de 16 de junio (BOC
de 20 de junio) modificó la estructura orgánica básica de
la Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales
estableciendo los siguientes órganos directivos: El conse-
jero, La Secretaría General, La Dirección General de
Salud Pública y Consumo, La Dirección General de
Ordenación y Atención Sanitaria, La Dirección General de
Atención Sociosanitaria y la Dirección General de Acción
Social, reorganizando en los nuevos órganos directivos el
resto de los órganos hasta ahora dependientes de las
anteriores Direcciones Generales.

El Decreto 117/1999, de 11  de octubre (BOC de 18 de
octubre) estableció el régimen de suplencias de los titula-
res de los entonces órganos directivos de la Consejería de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

Para velar porque la actuación administrativa se ajuste,
entre otros, a los principios de eficacia y rapidez, se hace
preciso establecer un régimen de suplencias entre los titu-
lares de los nuevos órganos directivos cuando se den
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de los mis-
mos.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
59 de la Ley de Cantabria 2/1997, de 28 de abril (BOC de
6 de mayo) de Régimen Jurídico  del Gobierno y  de la
Administración de la Diputación Regional de Cantabria, a
propuesta del consejero de Sanidad, Consumo y
Servicios Sociales y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión de 6 de julio de 2000,

DISPONGO
Artículo primero.–En caso de vacante, ausencia o

enfermedad del titular de algún órgano directivo de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales, se
establece el siguiente régimen de suplencias temporales:

La Secretaría General será suplida por el director
general de Ordenación y Atención Sanitaria y éste será
suplido por el director general de Salud Pública y
Consumo.

El director general de Salud Pública y Consumo será
suplido por el director general de Ordenación y Atención
Sanitaria.

El director general de Acción Social será suplido por el
director general de Atención Sociosanitaria y éste será
suplido por aquél.

Artículo segundo.–Para el caso de que tanto el titular
de algún órgano directivo, como su designado suplente,
se encontraran ausentes, la competencia del órgano
directivo se ejercerá por quien designe el titular de la
Consejería de Sanidad, Consumo y Servicios Sociales.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de

su publicación en el BOC.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA
Queda derogado el Decreto 117/1999, de 11 de octu-

bre, por el que se establece el régimen de suplencias de
los titulares de los órganos directivos de la Consejería de
Sanidad, Consumo y Bienestar Social.

Santander, 17 de agosto de 2000.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
José Joaquín Martínez Sieso

EL CONSEJERO DE SANIDAD,  CONSUMO Y
SERVICIOS SOCIALES,
Jaime del Barrio Seoane

00/9071
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